
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso: Reorganización Empresarial 

Deudor:  Luis Gonzalo Restrepo Franco 

Radicado: 17001310300320090011800 

Sustanciación No. 411 

 

 

1. Se tiene que mediante auto del 23 de julio de 2020 se puso en conocimiento de 

los acreedores y demás interesados el memorial denominado “autorización para 

enajenación de activos” allegado por el apoderado judicial del deudor, con el fin de que 

se pronunciaran frente a su contenido.  

 

En respuesta a ello, tanto el promotor y la apoderada judicial de los acreedores Fabio 

Gallego Cardona, Luis Eduardo Pineda y Gerardo Naranjo allegaron solicitudes donde 

ponen de presente que el señor Luis Gonzalo Restrepo Franco ha incurrido en 

conductas de incumplimiento al acuerdo de reorganización aprobado (se adjuntan al 

final de esta providencia). 

 

Para atender cada una de las vicisitudes existentes, debe tenerse en cuenta que 

mediante auto del 5 de febrero de 2020 (fl. 1414, cuaderno principal), como 

consecuencia de la denuncia de incumplimiento al acuerdo de reorganización allegada 

por el promotor (fl. 1413, cuaderno 1), se dispuso requerir a los integrantes del Comité 

de Vigilancia para que iniciaran el trámite convenido para verificar y solucionar dicha 

situación. En aquella oportunidad se sostuvo: 

 
“En ese orden de ideas, y toda vez que el promotor está denunciando circunstancias referentes al 

incumplimiento del acuerdo de reorganización, se REQUIERE a los integrantes del COMITÉ DE 

VIGILANCIA para que procedan a dar inicio al trámite establecido en la cláusula décimo primera de 

aquel, con el fin de reúnan la información pertinente que dé cuenta de las infracciones de la convención 

y que fueron puestas en conocimiento por el promotor, para lo cual allegarán los medios de prueba 

necesarios ante el Despacho e informando acerca de las resultas de dichas pesquisas.  

 

Para el cumplimiento de dicha labor, se les concede a los miembros de dicho comité un término de 

treinta (30) días. De no acatarse la presente directiva, se procederá a imponer las sanciones previstas 

en el numeral 5º del artículo 5 de la Ley 1116 de 2006”.  

 

Recuérdese que dicha orden se emitió con el fin de respetar los pactos contenidos en 

la convención, donde se estableció que correspondía al Comité de Vigilancia adelantar 

las gestiones de rigor en pro de determinar su incumplimiento, tal y como lo precisan 

los numerales 1º, 2º y 3º de la cláusula décimo primera, que textualmente rezan: 

 



“DÉCIMA PRIMERA. REGULACIÓN DE LOS EVENTOS DE INCUMPLIMEINTO. Ante el 

incumplimiento del acuerdo aquí pactado, se procederá así: 

 

1. El Comité de Vigilancia de este acuerdo requerirá al comerciante deudor para que dentro de 

los 30 días siguientes, demuestre el cumplimiento que se le exige, o presente pruebas de haber llegado 

a un acuerdo con el respectivo acreedor. 

 

2. El Comité de Vigilancia, por unanimidad, podrá ampliar los plazos del acuerdo, hasta tres 

veces, cada una de ellas restringida a un máximo de seis (06) meses. 

 

3. En caso de no presentar prueba del cumplimiento o del acuerdo del que habla el punto anterior, 

se citará a los acreedores, ya sea para reformar el acuerdo respectivo, o para darlo por terminado de 

acuerdo con lo preceptuado en el artículo 46 de la Ley 1116 de 2006”.  

 

El término de 30 días otorgado en auto del 5 de febrero de 2020, y notificado al día 

siguiente, culminó el día 6 de julio de 2020, pues téngase en cuenta que entre el 16 de 

marzo y el 1° de julio de 2020 los términos procesales fueron suspendidos.  

 

Recordemos que mediante Acuerdos PCSJA20-11517 15 de marzo, PCSJA20-11518 

16 de marzo, PCSJA20-11521 de  19 de marzo, PCSJA20-11526 del 22 de marzo, 

PCSJA20-11532 del 11 de abril, PCSJA20-11546 del 25 de abril y PCSJA20-11549 del 

7 de mayo de 2020 del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020 

el Consejo Superior de la Judicatura suspendió los términos judiciales y adoptó otras 

medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia 

COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la Salud como 

una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Mediante Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 el Consejo Superior de la 

Judicatura dispuso la reanudación de los términos judiciales a partir del 1° de julio 

hogaño. 

 

Ahora, se percibe que, vencido el término de 30 días otorgado al Comité de Vigilancia, 

no se adelantaron las labores para esclarecer la causal de incumplimiento del acuerdo 

de reorganización dada a conocer por el promotor.  

 

2. Por lo tanto, este Despacho dispone REQUERIR al Comité de Vigilancia para 

que, dentro del término de CINCO (5) DÍAS alleguen un informe que den cuenta del 

resultado de dicha labor de constatación y subsanación de la causal de incumplimiento 

expuesta. En caso de no haberse procedido en tal sentido, deberá reunirse, dentro del 

término de CINCO (5) DÍAS, a través de los medios tecnológicos que garantice las 

medidas de bioseguridad necesarias, con la finalidad de subsanar la causal de 

incumplimiento puesta en conocimiento por el promotor el día 20 de junio de 2020 (fl. 

1413, cuaderno 1). Además, deberán elaborar constancia de su celebración o dejar 

registro a través de videograbación, la cual será allegada al Despacho al día siguiente 

de su práctica. 

 

Se advierte a los integrantes del Comité de Vigilancia que en dicha reunión deberán, 

además, estudiar y dar solución a las causales de incumplimiento puestas en 



conocimiento por la apoderada judicial de los acreedores Fabio Gallego Cardona, Luis 

Eduardo Pineda y Gerardo Naranjo. En caso de poder ser subsanadas, explicarán las 

razones de dicha circunstancia.  

 

Se reitera, como ya se dijo en auto del 5 de febrero de 2020, que el incumplimiento a la 

presente orden acarreará las sanciones previstas en el numeral 5º del artículo 5 de la 

Ley 1116 de 2006.  

 

Se advierte desde ya que, si el Comité de Vigilancia no procede a subsanar las causales 

de incumplimiento dadas a conocer, este Despacho asumirá la labor de constatar la 

infracción al acuerdo de reorganización, acudiendo al trámite previsto en el artículo 46 

de la Ley 1116 de 2006, sin perjuicio de la imposición de las sanciones ya mencionadas.  

 

3. Respecto a la solicitud elevada por el apoderado judicial del deudor para lograr 

la venta de los inmuebles embargados, se le requiere para que dentro del término de 

CINCO (5) DÍAS informe el nombre, identificación, dirección física o electrónica y 

número telefónico del posible comprador de los mismos, y del cual se informa asumiría 

el pago de las acreencias contenidas en el acuerdo de reorganización. Asimismo, 

deberá dicho apoderado informar el término o plazo en que se realizaría el pago de las 

acreencias, contado a partir del momento en que el Despacho aprobase eventualmente 

dicha forma de extinción de las obligaciones.  

 

En todo caso, se le pone de presente a dicho apoderado que el Despacho estudiará 

delanteramente el supuesto incumplimiento del acuerdo de reorganización, lo cual no 

limita al deudor para que directamente o a través de un diputado (CC, art. 1691) efectúe 

el pago anticipado de las obligaciones estipuladas en la convención, incluyendo los 

gastos de administración, respetando la prelación allí establecida.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado No. 079 del 17 de septiembre de 

2020. 
 
 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 

 



CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Lunes 10 de Agosto del 2020
HORA: 15:52:41

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; Alfredo
Arango Arango, con el radicado; 201500118, correo electrónico registrado;
alfredroarango@hotmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200810155241-22742

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Manizales, agosto 09 de 2020 

 

 

Doctor 

GEOVANNY PAZ MEZA 

Juez Tercero Civil del Circuito de Manizales 

Ciudad  

 

 

ASUNTO: Proceso de Reorganización Empresarial del señor Luis Gonzalo 

Restrepo Franco 

REFERENCIA: Autorización para la enajenación de activo   

Radicado: 1700131003200900118-00 

 

ALFREDO ARANGO ARANGO actuando como promotor en el Proceso de 

Reorganización Empresarial del Sr. Luis Gonzalo Restrepo Franco me 

permito manifestar que me encuentro de acuerdo con la solicitud hecha 

por el apoderado del deudor con base en las siguientes consideraciones: 

 

 Los bienes inmuebles identificados con  las matrículas inmobiliarias 

No. 103-1145 (Hacienda Pamplona Lote 1) y 103-21687 (Hacienda 

Pamplona Lote 2)  se venden como unidad económica productiva.   

 

 Siempre que se cancele la totalidad de los créditos del deudor, así 

como todos los gastos de administración. 

 

 No verse abocado nuevamente  el Deudor  a una liquidación 

judicial por incumplimiento del acuerdo de reorganización. 

Referente a este punto me permito manifestar, que a la fecha el 

Deudor en Acuerdo de Reorganización no ha cumplido con el pago 

de los gastos de administración de la Liquidación Judicial (Honorarios 

del Liquidador). 



Si bien el Juzgado en auto de febrero 05 de 2020 precisó que son 

funciones de la Junta de Vigilancia adelantar las gestiones 

necesarias  respecto del incumplimiento del acuerdo, no ha sido 

posible que se reúna de nuevo la mayoría de miembros de la  Junta 

de Vigilancia, a pesar de que fue convocada para el día 17 de 

diciembre de 2019 y 21 de febrero de 2020. 

  

 

Atte, 

 

 

 

 

ALFREDO ARANGO ARANGO 

Promotor 



CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Jueves 30 de Julio del 2020
HORA: 11:44:09

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; GILMA
MONTES MARTINEZ, con el radicado; 200900118, correo electrónico registrado;
abogadagilma705@hotmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200730114410-23943

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
















